
Cargo Desempeñado Dependencia 
Director de Despacho Oficina Central 

Asesor Jurídico Oficina Central 

Acuerdos de Traslado 
Oficina Central Contador 
Dependencia Cargo Desempeñado 

Acuerdos de cancelación 

Cargo Desempeñado Dependencia 
Oficial de Protocolo Oficina Central 
Investigadora de Quejas Delegación Centro Oriente 
Delegado Adjunto II Oficina Central ' 

Asistente de la Gerencia de Educación y Oficina Central 
Promoción 

Acuerdos de Promoción 

Cargo Desempeñado Dependencia 
Auxiliar de Talento Humano II Oficina Central 
Secretaria General Oficina Central 
Secretaria de los Delegados (AS) Oficina Central 
Coordinador de la Defensoría de la Niñez y Oficina Central familia 
Delegado Nacional Ejecutivo Oficina Central 
Asistente Técnico del Despacho Oficina Central 
Contador Oficina Central 
Asistente de Contabilidad Oficina Central 

.,. 

Por medio de la presente la Gerencia de Talento Humano del Comisionado Nacional 
de los Derechos Humanos (CONADEH) tiene a bien hacer de conocimiento público 
los acuerdos de personal generados en el mes de Enero del 2023. 

r 
Acuerdos de nombramiento de nombramiento 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de febrero del 2024 

La Defensoría del Pueblo 
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Cargo Desempeñado Dependencia 
Oficial de Información Publica Oficina Central 

r Gerente de Planificación Oficina Central 

Auxiliar de Talento Humano Oficina Central 

Acuerdos de Nombramientos Interino 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: ;¡ 
CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en tod~~ cada una 

de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-95, se le otc rga rango 
Constitu_c!onal al Comi_sionado Nacional . de., los Derechosil. Humanos, 
estableciéndose en el articulo 59 de la Constitución de la Republfga que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. To~r, tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser !b mano es 
inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocídr s en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de ih Derechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del Qoµiisionado 

' 1 

Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Especi~~- 
CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No.153-95 emitido el veintí atro (24) 

de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se ap~ bó la Ley 
.1 

Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en 
vigencia en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos' noventa y 
cinco (1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fepha 21 de 
noviembre de 1995". . j 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséif (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado'.ier el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecient91 noventa y 
siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley ©tgánica del 
Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 1 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de loi Derechos 
Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores 
(as), personal técnico necesario y demás recursos humanos que: r¡equiera la 
institución de acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" 

l 

y que el artículo 50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo 
siguiente: NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERStjNAL: "El 
Comisionado Nacional, dentro de los límites presupuestarios ¡nombrará 
mediante acuerdo a su personal permanente y contratos por tiempo 
determinado a los empleados temporales. El Reglamento di personal 
establecerá las bases y requisitos para la selección y contratación d~l personal. 
El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar consultores y asesores 
para casos específicos." · ' 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO 
No. GTH/AN-02-2024 

·: 1 
i 

OIP
Resaltar



SEGUNDO: El presente Acuerdo de Nombramiento inicia el tres (03) de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024), sujeto a un periodo de prueba de sesenta (60) días, que tiene :p~r objeto 
por parte del empleador apreciar las habilidades del empleado en la etapa inicial del f-cuerdo; 
y por parte del Empleado, la conveniencia de las condiciones de trabajo. Durante el período de 
prueba cualquiera de las partes puede ponerle termino al Acuerdo de N =: por su 
propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin incurrir en responsabilidad alguna. . 

TERCERO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y 
con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los berechos 

1 

(!/\ 
, (!,;'{'( 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana KAREN O'ÑEYDA FLORES FLORES con document nacional 
de identificación No. 1502-1987-00326, d{¡ cargo de "AUXILIAR DE TALENTO HUMAJtlO 11" Con 
estructura presupuestaria: No. PUESTO 021, GA 01, UE 01, PROG 001, ACT/OBRA 001, FlJENTE 11 
dependencia directa de la Gerente de Talento Humanos del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos (CONADEH), con sede en la ciudad de Tegucigalpa, a partir del tres (03) de 
enero del año dos mil veinticuatro (2024), con salario mensual de CATORCE MIL TRESCIENTOS 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 14,300.00). . 

ACUERDA: 

CONSIDERANDO: Que, en atención a lo dispuesto en la Resolucion-CONADEH-SG-0º -2021, de 
fecha trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021), la Insh ución del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, de acuerdo coh su visión, 
misión y necesidades, ha iniciado un proceso de reestructuración para 
optimizar el desempeño institucional ~¡11 

CONSIDERANDO: Que, en atención al Considerando anterior, después de un análisis \ e ponsable 
y apegado a criterios estrictamente profesionales, la Titular de la i: stítucíón, 
tomo la decisión de nombrar a la ciudadana KAREN ONEYDA FLOm FLORES, 
por considerar que es la persona idónea para ocupar el cargo. !j 

¡j 
:¡ POR TANTO, li 
u 

ij 
En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de lds Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la'I}epública; 
Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 4'~1 de la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47,'50 y 66 de 
su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

La Defensoría del Pueblo 



Comisionada 

o a egis alir Laboral 

CUARTO: En el proceso de Gestión de Talento Humano que la Institución está imp~.er1entando 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, la Ciudadana KAREN ONEYIDt, FLORES 
FLORES estará periódicamente sujeto a la Evaluación de su Desempeño para ~Trgurar su 
continuidad en el puesto de trabajo. Dicha Evaluación podrá Realizarse de formal rimestral, 

1, 
semestral y/ o anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado lN acíonal de 
los Derechos Humanos. \J ·1 

il QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CQNADEH), a 
través de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración ~·rinanzas, 
realizará los trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. JI 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento d1~ rancisco 
Morazán, a los tres (03) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). : 

La Defensoría del Pueblo 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en todas y cada una 

de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-95, se le otorga rango 
Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es 
inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en 
vigencia en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco (1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de 
noviembre de 1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y 
siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores 
(as), personal técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la 
institución de acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" 
y que el artículo 50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo 
siguiente: NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El 
Comisionado Nacional, dentro de los límites presupuestarios nombrará 
mediante acuerdo a su personal permanente y contratos por tiempo 
determinado a los empleados temporales. El Reglamento de personal 
establecerá las bases y requisitos para la selección y contratación del personal. 
El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar consultores y asesores 
para casos específicos." 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO 
No. GTH/ AN-05-2024 

La Defensoría del Pueblo 
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CUARTO: En el proceso de Gestión de Talento Humano que la Institución está implementando 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, la Ciudadana THELMA LETICIA NEDA 
RODAS estará periódicamente sujeto a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su 
continuidad en el puesto de trabajo. Dicha Evaluación podrá Realizarse de forma trimestral, 

TERCERO: El presente Acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y 
con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos (CONAD EH) y su Reglamento General, Reglamento Interno y /o la Legislación Laboral 
Hondureña. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Nombramiento inicia el primero (01) de febrero del año dos 
mil veinticuatro (2024), sujeto a un periodo de prueba de sesenta (60) días, que tiene por 
objeto por parte del empleador apreciar las aptitudes del empleado en la etapa inicial del 
Acuerdo; y por parte del Empleado, la conveniencia de las condiciones de trabajo. Durante el 
periodo de prueba cualquiera de las partes puede ponerle termino al Acuerdo de 
Nombramiento, por su propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin incurrir en 
responsabilidad alguna. 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana THELMA LETICIA NEDA RODAS con documento nacional 
de identificación No. 0801-1985-23 728, del cargo de "SECRETARIA GENERAL'" Con estructura 
presupuestaria: No. PUESTO 013, GA 01, UE 01, PROG 001, ACT /OBRA 001, FUENTE 11 
dependencia directa de la Comisionada Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), con 
sede en la ciudad de Tegucigalpa, a partir del primero (01) de febrero del año dos mil 
veinticuatro (2024), con salario mensual de CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
LEMPIRAS EXACTOS (L 44,300.00). 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; 
Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de 
su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que, en atención al Considerando anterior, después de un análisis responsable 
y apegado a criterios estrictamente profesionales, la Titular de la Institución, 
tomo la decisión de nombrar a la ciudadana THELMA LETICIA NEDA RODAS, 
por considerar que es la persona idónea para ocupar el cargo. 

La Defensoría del Pueblo 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, a los treinta yun (31) día del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a 
través de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, 
realizará los trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 

semestral y /o anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos. 

La Defensoría del Pueblo 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en todas y cada una 

de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-95, se le otorga rango 
Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es 
inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en 
vigencia en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco (1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de 
noviembre de 1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y 
siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el articulo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores 
(as), personal técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la 
institución de acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" 
y que el artículo 50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo 
siguiente: NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El 
Comisionado Nacional, dentro de los límites presupuestarios nombrará 
mediante acuerdo a su personal permanente y contratos por tiempo 
determinado a los empleados temporales. El Reglamento de personal 
establecerá las bases y requisitos para la selección y contratación del personal. 
El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar consultores y asesores 
para casos específicos." 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO 
No. GTH/AN-07-2024 
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CUARTO: En el proceso de Gestión de Talento Humano que la Institución está implementando 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, la Ciudadana YOLIZMA SUYAPA GUDIEL 
estará periódicamente sujeto a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su continuidad 
en el puesto de trabajo. Dicha Evaluación podrá Realizarse de forma trimestral, semestral y/o 
anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. 

TERCERO: El presente Acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y 
con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos (CONADEH) y su Reglamento General, Reglamento Interno y /o la Legislación Laboral 
Hondureña. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Nombramiento inicia el tres (03) de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024), sujeto a un periodo de prueba de sesenta (60) días, que tiene por objeto 
por parte del empleador apreciar las aptitudes del empleado en la etapa inicial del Acuerdo; y 
por parte del Empleado, la conveniencia de las condiciones de trabajo. Durante el período de 
prueba cualquiera de las partes puede ponerle termino al Acuerdo de Nombramiento, por su 
propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin incurrir en responsabilidad alguna. 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana YOLIZMA SUYAPA GUDIEL con documento nacional de 
identificación No. 0706-1965-00035, del cargo de "SECRETARIA DE LOS (AS) DELEGADOS(AS) 
ADJUNTOS (AS)" Con estructura presupuestaria: No. PUESTO 010, GA 01, UE 01, PROG 001, 
ACT/OBRA 001, FUENTE 11 dependencia directa de la Delegados (as) Adjuntos (as) 
(CONADEH), con sede en la ciudad de Tegucigalpa, a partir del tres (03) de enero del año dos 
mil veinticuatro (2024), con salario mensual de DIEZ Y SEIS MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS (L. 16,400.00). 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; 
Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de 
su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que, en atención al Considerando anterior, después de un análisis responsable 
y apegado a criterios estrictamente profesionales, la Titular de la Institución, 
tomo la decisión de nombrar a la ciudadana YOLIZMA SUYAPA GUDIEL, por 
considerar que es la persona idónea para ocupar el cargo. 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, a los tres (03) día del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a 
través de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, 
realizará los trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 

La Defensoría del Pueblo 
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No. GTH/AN-03-2024 ! 

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 11 
¡; 

CONSIDERANDO: Que, por Decreto 191/1994 ratificado mediante el Decreto 2/1995, se lejJo orga 
rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Huf nos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica q~ : "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos ti~~~ n la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es invi , able. 
Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución,l,c éase 
la institución del Comisionado Nacional de los Derechos Human0l La 
organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional \~ los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". JI• 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (~ ) de 
;¡ 1 

octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley Or;gtníca 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en vi?1ncia 
en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa Yi 1inco 
(1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviem;p. fe de 
1995". ¡j I 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de novi~mbre 
• 1 

de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario ofícíall "LA 
;_ l 

GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y siete (ll97), 
se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del Comisip.·¡ado 
Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). . 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos Hum*nos 
nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores (as), perspnal 
técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la institucióÍ de 
acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el artí ulo 
SO del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguii nte: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado Naci6nal, 
dentro de los límites presupuestarios nombrará mediante acuerdo a su personal 
permanente y contratos por tiempo determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la selecci6n y 
contratación del personal. El Comisionado Nacional asimismo podrá con¡:rrl tar 
consultores y asesores para casos específicos." · 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020) a tdvés 
del Acuerdo Ejecutivo No 181-2020 publicado en el Diario Oficial La GacetJ No 

. 1 

35,469 de fecha veinticuatro (24) de diciembre del dos mil veinte (202·:·.º·j se 
elige como titular del Comisionado Nacional de los Derechos Hum nos 
(CONADE) a la Ciudadana Blanca Saraí Izaguirre Lozano. ·• 

. 1 
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i 
1 

TERCERO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta implemeráado 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, el Ciudadano BRAYAN JOSUE IZAGUIRRE 
BANEGAS estará en periodo de prueba sujeta a la Evaluación de su Desempeño para asegu:1r su 
continuidad en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podrá realizarse de forma trimestral, 
semestral y/ o anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional 4 los 
Derechos Humanos. · [ 

1 

i 
1 

Legislación Laboral Hondureña. 

SEGUNDO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y ccn los 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Hu anos 
(CONADEH) y su Reglamento General, el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución :yyo la 

¡ 

CONSIDERANDO: Que el Ciudadano BRAYAN JOSUE IZAGUIRRE HANEGAS cuental on la 
experiencia en su perfil como Coordinador de proyectos en maf ia de 

11 derechos humanos, y después de un análisis responsable y apl' . do a 
criterios estrictamente profesionales, por su desempeño, la Titul ; . de la 
Institución, tomó la decisión de otorgar Acuerdo de Nombramf · to al 
Ciudadano antes mencionadas por cumplir todos los requisitos da~o en el 
manual de puestos y funciones de esta institución. ![ 

11 

POR TANTO, 11 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los ol chos 
,1 Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; ~ creta 

Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley OrgáriiJa del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de su Regl~•:.li ento 
General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. :: 

ACUERDA: . 1! 

¡¡ i 
PRIMERO: Nombrar al Ciudadano BRAYAN JOSUE IZAGUIRRE BANEGAS con documento n~~onal 
de identidad No. 0301-1991-01691 en el puesto de "COORDINADOR DE LA DEFENSORIA:: E LA 
NIÑEZ Y FAMILIA", con estructura presupuestaria: No. PUESTO 064, GA 01, UE 02, PROG 012, 
ACT/OBRA 009, FUENTE 11 con dependencia directa de la Gerencia de la Defensoría del 

1 Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a partir del tres (03) de enero del dos 
• 1 mil veinticuatro (2024), devengando un salario mensual de VEINTISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L. 27,000.00) mensuales. 

1 

il 
:1 

!1 

!I 
La Defensoría del Pueblo 



: a nstitucion e Comisiona o Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), ~t avés 
de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, reali~"u¡á los 
trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 11 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Fr! cisco 
Morazán, a los tres (03) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

1 q 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en todas y cada una 

de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-95, se le otorga rango 
Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es 
inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (¡z4) 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en 
vigencia en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco (1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de 
noviembre de 1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y 
siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores 
(as), personal técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la 
institución de acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" 
y que el artículo 50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo 
siguiente: NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El 
Comisionado Nacional, dentro de los límites presupuestarios nombrará 
mediante acuerdo a su personal permanente y contratos por tiempo 
determinado a los empleados temporales. El Reglamento de personal 
establecerá las bases y requisitos para la selección y contratación del personal. 
El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar consultores y asesores 
para casos específicos." lll 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO 
No. GTH/ AN-08-2024 
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CUARTO: En el proceso de Gestión de Talento Humano que la Institución está implementando 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, la Ciudadana MARTHA EIJZABETH DUBON 
ACOSTA estará periódicamente sujeto a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su 
continuidad en el puesto de trabajo. Dicha Evaluación podrá Realizarse de forma trimestral, 
semestral y /o anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos. 

TERCERO: El presente Acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y 
con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos (CONADEH) ysu Reglamento General, Reglamento Interno y/o la Legislación Laboral 
Hondureña. 

Í\ 
1 ) 
l 
! 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Nombramiento inicia el tres (03) de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024), sujeto a un periodo de prueba de sesenta (60) días, que tiene por objeto 
por parte del empleador apreciar las aptitudes del empleado en la etapa inicial del Acuerdo; y 
por parte del Empleado, la conveniencia de las condiciones de trabajo. Durante el periodo de 
prueba cualquiera de las partes puede ponerle termino al Acuerdo de Nombramiento, por su 
propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin incurrir en responsabilidad alguna. 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana MARTHA ELIZABETH DUBON ACOSTA con documento 
nacional de identificación No. 1804-1983-01868, del cargo de "DELEGADO NACIONAL 
EJECUTNO" Con estructura presupuestaria: No. PUESTO 001, GA 01, UE 01, PROG 001, ACT /OBRA 
001, FUENTE 11 dependencia directa de la Comisionada Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH), con sede en la ciudad de Tegucigalpa, a partir del tres (03) de enero del año dos 
mil veinticuatro (2024), con salario mensual de CUARENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(L. 45,000.00). 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; 
Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de 
su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que, en atención al Considerando anterior, después de un análisis responsable 
y apegado a criterios estrictamente profesionales, la Titular de la Institución, 
tomo la decisión de nombrar a la ciudadana MARTHA ELIZABETH DUBON 
ACOSTA, por considerar que es la persona idónea para ocupar el cargo. 

La Defensoría del Pueblo 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, a los tres (03) día del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a 
través de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, 
realizará los trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 

La Defensoría del Pueblo 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: i 
CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en todak. cada una 

I' 
de su~ p~rtes en el De~r~to Legislati~o Número 2-95, se le 0~1: ga rango 
Constítucíonal al Comisionado Nacional de los Derechos i : umanos, 

' ' 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la RepublikJ que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. To~pl' tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser ~ • mano es 
inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocí4lo en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de 19r Derechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del C~ , isionado 
Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Espectal"] 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No.153-95 emitido el veinti~qatro (24) 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprplpó la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la c~al entró en 
vigencia en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientof +aventa y 
cinco (1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de 

I• ' noviembre de 1995". ¡ i 
CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veíntíséís] (26) de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado ~nj el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos loventa y 
siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Otgánica del 
Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). ! ! 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Naci0Ja1 de los 
Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de lo§ Derechos 

I I Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (asj.jasesores 
(as), personal técnico necesario y demás recursos humanos que ~e~uiera la 
institución de acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" 
y que el artículo SO del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo 
siguiente: NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSq~AL: "El 
Comisionado Nacional, dentro de los límites presupuestarios .nombrará 
mediante acuerdo a su personal permanente y contratos pori tiempo 
determinado a los empleados temporales. El Reglamento d~ personal 
establecerá las bases y requisitos para la selección y contratación d~l personal. 
El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar consultores y asesores 
para casos específicos." : 1 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO 
No. GTH/AN-01-2024 
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PRIMERO: Nombrar a la ciudadana ANDREA CELESTE MINEROS AGUILAR con dócumento 
nacional de identificación No. 0801-1995-05153, del cargo de "ASISTENTE TEC~ICO DEL 
DESPACHO" Con estructura presupuestaria: No. PUESTO 008, GA 01, UE 01, PROG 001,iÁ\CT/OBRA Q 
001, FUENTE 11 dependencia directa del Comisionado Nacional de los Derecho~ Humanos 
(CONADEH), con sede en la ciudad de Tegucigalpa, a partir del tres (03) de enero ~~l año dos 
mil veinticuatro (2024), con salario mensual de TREINTA MIL LEMPIRAS EXAf=TOS (L. 
30,000.00). , \ 

: 1 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Nombramiento inicia el tres (03) de enero del J,ñ~ dos mil 
veinticuatro (2024), sujeto a u~ periodo _de prueba de sesenta (60) días,_q~~ tiene'.ppr objeto 
por parte del empleador apreciar las aptitudes del empleado en la etapa ínícial del 'Afuerdo; y 
por parte del Empleado, la conveniencia de las condiciones de trabajo. Durante el período de 
prueba cualquiera de las partes puede ponerle termino al Acuerdo de Nombramiento, por su 
propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin incurrir en responsabilidad alguna. · 1 

TERCERO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en to~ casos y 
con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los ?erechos 

' . : 
i 
' ' 

ACUERDA: 

CONSIDERANDO: Que, en atención a lo dispuesto en la Resolucion-CONADEH-SG-01 . -2021, de 
fecha trece (13) de enero del dos mil veintiuno (2021), la In~· ución del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, de acuerdo e 1 

• su visión, 
misión y necesidades, ha iniciado un proceso de reestructul · cíón para 
optimizar el desempeño institucional 1 : 

CONSIDERANDO: Que, en atención al Considerando anterior, después de un análisis f, sponsable 
y apegado a criterios estrictamente profesionales, la Titular de lal!f! stitución, 
tomo la decisión de nombrar a la ciudadana ANDREA CELESTE' MINEROS 
AGUILAR, por considerar que es la persona idónea para ocupar el~: rgo. 

i : 
1 ' 
1 : POR TANTO, , , 
1 
1 
'1 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional del~. Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la: República; 
Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 471 de la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47li . O y 66 de 

11: 

su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. ¡; · 
!l: 
1:' ¡:: 
i:. 

La Defensoría del Pueblo 
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La Defensoría del Pueblo 

o a egis ª1\ 
CUARTO: En el proceso de Gestión de Talento Humano que la Institución está imp~e entando 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, la Ciudadana ANDREA CELESTE• MINEROS 
AGUILAR estará periódicamente sujeto a la Evaluación de su Desempeño para ~: egurar su 
continuidad en el puesto de trabajo. Dicha Evaluación podrá Realizarse de form~ '. rimestral, 

1,. 
semestral y/ o anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado [Nacional de 
los Derechos Humanos. : J; 

QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (C~ ! ADEH), a 
través de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración !y¡ Finanzas, 
realizará los trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. !i : 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento dj~ Francisco 
Morazán, a los tres (03) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024).i! 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto 191/1994 ratificado mediante el Decreto 2/1995, se le otorga 

rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es inviolable. 
Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución, créase 
la institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La 
organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley Orgánica 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en vigencia 
en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 
1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario oficial "LA 
GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y siete (1997), 
se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del Comisionado 
Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
nombrará libremente a los Delegados (as)Adjuntos (as),asesores (as), personal 
técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la institución de 
acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el artículo 
SO del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguiente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado Nacional, 
dentro de los límites presupuestarios nombrará mediante acuerdo a su personal 
permanente y contratos por tiempo determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la selección y 
contratación del personal. El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar 
consultores y asesores para casos específicos." 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020) a través 
del Acuerdo Ejecutivo No 181-2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta No 
35,469 de fecha veinticuatro (24) de diciembre del dos mil veinte (2020) se 
elige como titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADE) a la Ciudadana Blanca Saraí Izaguirre Lozano. 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO 
No. GTH/ AN-06-2024 

~~ 

~iONADEH 
~ 
~ La Defensoría del Pueblo 
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TERCERO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta implementado 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, el Ciudadano CARLOS ALBERTO MEJIA RUIZ 
estará en periodo de prueba sujeta a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su continuidad 
en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podrá realizarse de forma trimestral, semestral y /o anual 
según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. 

SEGUNDO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y con los 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH) y su Reglamento General, el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución y /o la 
Legislación Laboral Hondureña. 

PRIMERO: Nombrar al Ciudadano CARLOS ALBERTO MEJIA RUIZ con documento nacional de 
identidad No. 0801-1980-13437 en el puesto de ·coNTADOR•, con estructura presupuestaria: No. 
PUESTO 35, GA 01, UE 01, PROG 001, ACT/OBRA 002, FUENTE 11 con dependencia directa de la 
Gerencia de Administración y finanzas del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH), a partir del diez y seis (16) de enero del dos mil veinticuatro (2024), devengando un 
salario mensual de VEINTE Y SIETE MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 27#400.00) 
mensuales. 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; Decreto 
Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de su Reglamento 
General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que el Ciudadano CARLOSALBERTO MEJIARUIZ cuenta con la experiencia en 
su perfil como Coordinador de proyectos en materia de derechos humanos, 
y después de un análisis responsable y apegado a criterios estrictamente 
profesionales, por su desempeño, la Titular de la Institución, tomó la decisión 
de otorgar Acuerdo de Nombramiento al Ciudadano antes mencionadas por 
cumplir todos los requisitos dado en el manual de puestos y funciones de esta 
institución. 

La Defensoría del Pueblo 
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CUARTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a través 
de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, realizará los 
trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 

La Defensoría del Pueblo 
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No. GTH/AN-04-2024 ij 

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: !~¡· 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto 191/1994 ratificado mediante el Decreto 2/1995, sel~ · orga 

rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Hui anos, ,¡ . 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica ~ : "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tii en la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es inJUº able. 
Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución) e éase 
la institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humad . La 
organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional 11. los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 1 

1. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro ~e ) de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley Ot¡gánica 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en v{gkncia 
en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa Y; tinco 
(1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviemb e de 
1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario ofida1 "LA 
GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y siete (1 f97), 
se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del Comisiúpado 
Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). _¡_ 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los De{e¡:hos 
Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
~ombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores (as), personal 
técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la institudóp de 
acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el ait~culo 
5 O del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguiente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado Natihnal, 
dentro de los límites presupuestarios nombrará mediante acuerdo a su personal 
permanente y contratos por tiempo determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la seleccf n y 
contratación del personal. El Comisionado Nacional asimismo podrá cont1atar 
consultores y asesores para casos específicos." · , 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020) a tr1vés 
del Acuerdo Ejecutivo No 181-2020 publicado en el Diario Oficial La Gac~j No 
35,469 de fecha veinticuatro (24) de diciembre del dos mil veinte (202 p se 
elige como titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADE) a la Ciudadana Blanca Saraí Izaguirre Lozano. 

·-·.;: - 
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TERCERO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta implemenfado 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, el Ciudadano REYNALDO VIDAL LOPEZ IDIAZ . 1 
estará en periodo de prueba sujeta a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su continu] dad 
en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podrá realizarse de forma trimestral, semestral y/o anual 

1 
según los criterios establecidos por la Títular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos . 

. 1 
! 
' ¡ 

\ 

SEGUNDO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y cob los 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humknos 

. 1 
(CONADEH) y su Reglamento General, el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución y4o la 
Legislación Laboral Hondureña. 

mensuales. 

PRIMERO: Nombrar al Ciudadano REYNALDO VIDAL LOPEZ DIAZ con documento nacíohal de 
identidad No. 0301-1991-01691 en el puesto de "ASISTENTE DE CONTABILIDAD", con estrf;hura 
presupuestaria: No. PUESTO 06, GA 01, UE 01, PROG 001, ACT /OBRA 002, FUENTE 1.1 con 
dependencia directa de la Gerencia de Administración y finanzas del Comisionado Nacional: los 
Derechos Humanos (CONADEH), a partir del tres (03) de enero del dos mil veinticuatro (~~24), 
devengando un salario mensual de VEINTISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 27,0()~.00) 

. 1 ¡ 

ACUERDA: 

POR TANTO, 

11 1 
¡i I 

CONSIDERANDO: Que el Ciudadano REYNALDO VIDAL LO PEZ DIAZ cuenta con la experi~nbia en 
su perfil como Coordinador de proyectos en materia de derechos hJhianos, 
y después de un análisis responsable y apegado a criterios estrictamente ~Tr 
profesionales, por su desempeño, la Titular de la Institución, tomó la qjecisión 
de otorgar Acuerdo de Nombramiento al Ciudadano antes menciona~11s por 
cumplir todos los requisitos dado en el manual de puestos y funcíonesd esta 
institución. '.i 

:; 

:! 
¡¡ 

;J 
:¡ 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; q+reto 
Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 4 7 de la Ley Orgáriída del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de su Regl~.· 1 ento 
General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. l ¡ 

' ¡ 

La Defensoría del Pueblo 
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CUARTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), 1 ravés 
de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, realiza á los 
trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 1 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Fra cisco 
Morazán, a los tres (03) días del mes de enero del año dos mil veinticuatr 024). \ 

1 ~~\.DEI.Ose ·¡ 
11.0 ~,?. 1 

~'ti' <'e, 
~ \ 
il ~ o e 
¡¡; E: 

---··~---- ~ ~ 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en todas y 

cada una de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-95, se le 
otorga rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la 
Republica que: "La persona humana es el fin supremo de la Sociedad y 
del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. La 
dignidad del ser humano es inviolable. Para garantizar los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución, créase la institución del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La organización, 
prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el 
veinticuatro (24) de octubre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), se aprobó la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, la cual entró en vigencia en fecha veintiuno (21) 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), en el diario 
oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el 
diario oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil 
novecientos noventa y siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de Derechos 
Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos establece que: "La persona titular del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos en el ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, gozará de independencia 
funcional, administrativa y técnica... " y que el artículo 3 del 
Reglamento de la Ley expresa lo siguiente: "La Institución del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos y su titular no están 
supeditados a órgano y funcionario alguno en asuntos de su 
competencia y en el cumplimiento de sus atribuciones, actuará con 
absoluta independencia funcional, administrativa, técnica y de 
criterio." 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) 
Adjuntos (as), asesores (as), personal técnico necesario y demás 
recursos humanos que requiera la institución de acuerdo al 

ACUERDO DE PROMOCIÓN 
No. GTH/ AP-04-2024 
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PRIMERO: Promover a la ciudadana GRAZIA MARIA CARDONA BARDALES con 
documento nacional de identidad No. 0801-1973-04681, del puesto de OFICIAL DE 
PROTOCOLO,", con estructura presupuestaria: No PUESTO 0183, GA 01, UE 01, PROG 
001,ACT /OBRA 001, FUENTE 11, dependencia directa del Comisionada Nacional de 
los Derechos Humanos (CONADEH), con sede en la Oficina Central ubicada en la ciudad 
de Tegucigalpa, a partir del primero (01) de enero del dos mil veinticuatro (2024); 
devengando un salario mensual de DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS 
EXACTOS (L. 17,400.00), mensuales, conservando su antigüedad laboral desde el 
primero (01) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de 
la República; Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; los artículos 
1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de Derechos Humanos y 
artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 
181-2020. 

POR TANTO, 

reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el artículo 
50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguiente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado 
Nacional, dentro de los límítes presupuestarios nombrará mediante 
acuerdo a su personal permanente y contratos por tiempo 
determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la 
selección y contratación del personal. El Comisionado Nacional 
asimismo podrá contratar consultores y asesores para casos 
específicos." 

CONSIDERANDO: Que, la ciudadana GRAZIA MARIA CARDONA BARDALES, ha laborado 
para el CONADEH desde el primero (01) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023) bajo la modalidad de acuerdo, en el puesto de 
AUXILIAR DE TALENTO HUMANO II, en la Oficina Central del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), con 
sede en la ciudad de Tegucigalpa. 

CONSIDERANDO: Que, en atención a los Considerandos anteriores y con su perfil 
académico, la Titular de la Institución, tomó la decisión de Promover a 
la GRAZIA MARIA CARDONA BARDALES en el cargo de OFICIAL DE 
PROTOCOLO, por considerar que es la persona idónea para ocupar el 
puesto, dependencia directa de la Gerencia de las Defensorías. 

La Defensoría del Pueblo 



QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, por medio 
de la Gerencia de Talento Humano y la Gerencia de Administración y Finanzas, realizará 
los trámites pertinentes a este Acuerdo de Promoción. 

CUARTO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta 
implementado dentro del marco de Reordenamiento Estructural, la GRAZIA MARIA 
CARDONA BARDALES estará periódicamente sujeta a la Evaluación de su Desempeño 
para asegurar su continuidad en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podrá realizarse 
según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. 

TERCERO: Este Acuerdo de Promoción podrá ser modificado, suspendido o terminado 
en los casos y con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) y su Reglamento General, el 
Reglamento Interno de Trabajo de la Institución y/o la Legislación Laboral Hondureña. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Promoción inicia el primero (01) de enero del dos 
mil veinticuatro (2024), sujeto a un período de prueba de sesenta (60) días, que tiene 
por objeto por parte del empleador apreciar las aptitudes de la empleada en la etapa 
inicial del Acuerdo; y, por parte de la empleada, la conveniencia de las condiciones de 
trabajo. 
Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede ponerle término a] 
Acuerdo de Nombramiento, por su propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin 
incurrir en responsabilidad alguna. 
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i 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: j 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en f das y 

cada una de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-9$, se le 
otorga rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Delr chas 
Humanos, estableciéndose en el artículo 59 de la Constítuciór de la 
Republica que: "La persona humana es el fin supremo de la Soc~e ad y 
del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegEt a. La 
dignidad del ser humano es inviolable. Para garantizar los der~c os y 
libertades reconocidos en esta Constitución, créase la instituc1 .. íé n del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La organif ción, 
prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional ~ los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". ! 

1 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitj90 el 
veinticuatro (24) de octubre de mil novecientos noventa ~I cinco 
(1995), se aprobó la Ley Orgánica del Comisionado Nacional ~e los 
Derechos Humanos, la cual entró en vigencia en fecha veintiuno] (21) 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), en elldíarío 
oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 1995". 

CONSIDERANDO: .Que, median~e Acue~do número 142-96 ~e fecha veintis.éis (~~) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado ¡en el 
diario oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero tjiE¡ mil 
novecientos noventa y siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de Derechos 
Humanos (CONADEH). 1 i 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica del Comisionado Naci~n~l de 
los Derechos Humanos establece que: "La persona titular] del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos en el ejercicio ti.e sus 
atribuciones legales y reglamentarías, gozará de índependencia 
funcional, administrativa y técnica... " y que el artículo j3I del 
Reglamento de la Ley expresa lo siguiente: "La Institució9 del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos y su titular noi tjstán 
supeditados a órgano y funcionario alguno en asuntos de su 
competencia y en el cumplimiento de sus atribuciones, actuar~ con 
absoluta independencia funcional, administrativa, técnica : Y¡ de 
criterio." 1 

' 1 CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacíonallde los 
Derechos Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) · ¡ 
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PRIMERO: Promover a la ciudadana SHAKYRA DAYANARA DIAZ COREAi con 
documento nacional de identidad No. 0801-1986-06479, del puesto de INVESTIGADOR 
DE QUEJAS con estructura presupuestaria: No PUESTO 017, GA 01, UE 03, iJiROG 
0121ACT /OBRA 011, FUENTE 11, dependencia directa del Delegado Regional del 
Centro Oriente del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEI!IJ. con 
sede en la Oficina Central ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, a partir del primeit~ (O 1) 

; ¡ 

ACUERDA: 

POR TANTO, 
¡ 1 
¡ 1 
• 1 
' 1 
: 1 
: 1 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Naciona] de los 
. 1 

Derechos Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitucíón de 
la República; Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; los artículos 
1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de Derechos Humanos y 
artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Njuµiero 
181-2020. • ! 

1 

Adjuntos (as), asesores (as), personal técnico necesario y emás 
recursos humanos que requiera la institución de acuer o al 
reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el ~rtículo 
50 del Reglamento General de la L_ey Orgánica prescribe lo sigff ente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACION DE PERSONAL: "El Comis,onado 
Nacional, dentro de los límites presupuestarios nombrará mrr·ante 
acuerdo a su personal permanente y contratos por · mpo 
determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos ptra la 
selección y contratación del personal. El Comisionado Nadíonal 
asimismo podrá contratar consultores y asesores para;l .·¡asos 
específicos." t 

CONSIDERANDO: Que, la ciudadana SHAKYRA DAYANARA DIAZ COREA, ha lal rado 
para el CONADEH desde el primero (01) de febrero del 1os mil 

• 1 
veintiuno (2021) bajo la modalidad de acuerdo, en el pu~1sto de 
ASISTENTE DE DELEGADO/A ADJUNTO/A PRIMERO/A, en la Pficina 
Central del Comisionado Nacional de los Derechos H~nj1 anos 
(CONADEH), con sede en la ciudad de Tegucigalpa. [ 

1 CONSIDERANDO: Que, en atención a los Considerandos anteriores y con su perfil 
académico, la Titular de la Institución, tomó la decisión de Promover a 
la ciudadana SHAKYRA DAYANARA DIAZ COREA en el catio de 
INVESTIGADOR DE QUEJAS por considerar que es la persona ldónea 
para ocupar el puesto, dependencia directa de la Gerencia ! ~e las 
D e , 1 1 erensorias. : 1 

! l 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa icip 
Francisco Morazán, a los un día 1) del 
(2024). 

l ¡ 
! : 

&@ @fi@FS &Ji 88§ Mil Oelhfiédairo (2624J; devengando un salario mensual de qnrn f!Q 
MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO LEMPIRAS EXACTOS (L. 20,324.00), mensu~ks, 
conservando su antigüedad laboral desde el primero (01) de febrero del cf mil 
veintiuno (2021). . i· 
SEGUNDO: El presente Acuerdo de Promoción inicia el primero (01) de enero •. 1 dos 
mil veinticuatro (2024), sujeto a un período de prueba de sesenta (60) días, qu] iene 
por objeto por parte del empleador apreciar las habilidades de la empleada en ll I tapa 
inicial del Acuerdo; y, por parte de la empleada, la conveniencia de las condici<f s de 
trabajo. Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede ponerle tlr íno 
al Acuerdo de Nombramiento, por su propia voluntad, con justa causa o sin e 1 , sin 
incurrir en responsabilidad alguna. 

TERCERO: Este Acuerdo de Promoción podrá ser modificado, suspendido o termí ado 
en los casos y con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comísío ado 
Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) y su Reglamento Genetal, el 
Reglamento Interno de Traba jo de la Institución y/ o la Legislación La hora! Hontf eña. 

CUARTO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institucióf I esta 
implementado dentro del marco de Reordenamiento Estructural, la ciua¡arana 
SHAKYRA DAYANARA DIAZ COREA estará periódicamente sujeta a la Evaluación <¡1-e su 
Desempeño para asegurar su continuidad en el puesto de trabajo. Dicha eval~1ción 
podrá realizarse según los criterios establecidos por la Titular del Comisipfado 
Nacional de los Derechos Humanos. ¡ 1 

l i 
QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, por Wedio 
de la Gerencia de Talento Humano y la Gerencia de Administración y Finanzas, re~l~zará 
los trámites pertinentes a este Acuerdo de Promoción. ! ¡ 

¡ 1 
1 1 i i ru;¡~....u.e artamento de soe; ¡ : os veíntiduatro 

'fr 1 ¡ 
~ 1 1 
f i 1 
z 1 ¡ 

.-c.p~cttO ~ 1 . 
¡:,.., ~· : ! 

<;,• : : .. ~~: \ ¡ 
~~~ 

1 

1 
1 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en ~1 das y 

cada una de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-99' se le 
otorga rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Def chos 
Humanos, estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución e la 
Republica que: "La persona humana es el fin supremo de la Soci·;1 ad y 
del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protege a. La 
dignidad del ser humano es inviolable. Para garantizar los der • e os y 
libertades reconocidos en esta Constitución, créase la ínstítucí ó del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La organíz ción, 
prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional fu los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". ! , 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153.:.95 emitido el 
veinticuatro (24) de octubre de mil novecientos noventa y Finco 
(1995), se aprobó la Ley Orgánica del Comisionado Nacional¡ e los 
Derechos Humanos, la cual entró en vigencia en fecha veintíun (21) 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), en el íarío 
oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 19; 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis { 6) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el 
diario oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero ¡dF mil 
novecientos noventa y siete (199 7), se puso en vigencia el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de Der¡1 chas 
Humanos (CONADEH). • 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacío al de 
los Derechos Humanos establece que: "La persona titula[ del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos en el ejercicio 1e sus 
atribuciones legales y reglamentarias, gozará de independencia 

• 1 

funcional, administrativa y técnica... " y que el artículo B del 
Reglamento de la Ley expresa lo siguiente: "La lnstituci,óf1 del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos y su titular no están 
supeditados a órgano y funcionario alguno en asuntos . , e su 
competencia y en el cumplimiento de sus atribuciones, actuaria con 
absoluta independencia funcional, administrativa, técnica y de 
criterio." 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacíonal de 
los Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacionalide los 
Derechos Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) 
Adjuntos (as), asesores (as), personal técnico necesario y demás 
recursos humanos que requiera la institución de acuerdo al I 

1 
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En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional oe los 
Derechos Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de 
la República; Decreto Legislativo No.191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; los ar:·;±'culos 
1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de Derechos Hum os y 
artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de su Reglamento General, y, Decreto Legislativo N mero 
181-2020. . 1 

ACUERDA: 

PRIMERO: Promover al ciudadano RICARDO JOSUE LOPEZ HERRERA con docu~ento 
nacional de identidad No. 0801-1985-22901, del puesto de DELEGADO ADJPNTO 
SEGUNDO,", con estructura presupuestaria: No PUESTO 003, GA 01, UE 01; PROG 
001,ACT/OBRA 001, FUENTE 11, dependencia directa del Comisionado Naciohal de 
los Derechos Humanos (CONADEH), con sede en la Oficina Central ubicada en la qiudad 
de Tegucigalpa, a partir del primero (01) de enero del dos mil veinticuatro (4024); 
devengando un salario mensual de SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 63,332.00), mensuales, conservando su antigfedad 
laboral desde el nueve (09) de enero del dos mil siete (2007). 1 

. 1 

1 

POR TANTO, 

reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el ar¡t culo 
50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo sigui nte: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisip ado 
Nacional, dentro de los límites presupuestarios nombrará med ante 

:! acuerdo a su personal permanente y contratos· por tl mpo 
determinado a los empleados tempora~es. . ·. :1 

El Reglamento de personal establecera las bases y requisitos 1'·.· ra la 
selección y contratación del personal. El Comisionado N . e anal 
asimismo podrá contratar consultores y asesores para · asos 

. específicos." · . 
CONSIDERANDO: Que, el ciudadano RICARDO JOSUE LOPEZ HERRERA, ha lal? rado 

para el CONADEH desde el nueve (09) de enero del dos mfa: siete 
(2007) bajo la modali~ad de acuerdo, en el _p_uesto de DI~ECT DE 
DESPACHO, en la Oficma Central del Comisionado Nacional •. los 
Derechos Humanos (CONADEH), con sede en la ciudad de Tegucigalpa. 

CONSIDERANDO: Que, en atención a los Considerandos anteriores y con s4 perfil 
académico, la Titular de la Institución, tomó la decisión de Proajgver a 
RICARDO JOSUE LO PEZ HERRERA en el cargo de DELEGADO ADJT NTO 
SEGUNDO, por considerar que es la persona idónea para ocu ar el 
puesto, dependencia directa de la Gerencia de las Defensorías. ; 

' 1 
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QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, por::qiedio 
de la Gerencia de Talento Humano y la Gerencia de Administración y Finanzas, realizará 
los trámites pertinentes a este Acuerdo de Promoción. : 1 

! 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Promoción inicia el primero (01) de enero ¡e} dos 
mil veinticuatro (2024), sujeto a un período de prueba de sesenta (60) días, que tiene 
por objeto por parte del empleador apreciar las aptitudes de la empleada en tal ~tapa 
inicia~ del Acuerdo; y, por parte de la empleada, la conveniencia de las condicior Ts de 
trabajo, · .1 1 

Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede ponerle térni/i11 o al 
Acuerdo de Nombramiento, por su propia voluntad, con justa causa o sin e\~ , sin 
incurrir en responsabilidad alguna. ·[ 

TERCERO: Este Acuerdo de Promoción podrá ser modificado, suspendido o terji ado 
en I_os casos y con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comis~o~ado 
Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) y su Reglamento Generf el 
Reglamento Interno de Trabajo de la Institución y/ o la Legislación Laboral Honct¡ureña. 

i 
CUARTO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución! esta 
implementado dentro del marco de Reordenamiento Estructural, el RICARDO ;!JOSUE 
LO PEZ HERRERA_ e~tará periódicamente sujeta~ la ~valuación d~ ~u Dese~pe~~I para 
asegurar su continuidad en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podra realizarse 
según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los Deréchos 
Humanos. 

La Defensoría del Pueblo 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en todas y 

cada una de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-95, se le 
otorga rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la 
Republica que: "La persona humana es el fin supremo de la Sociedad y 
del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y protegerla. La 
dignidad del ser humano es inviolable. Para garantizar los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución, créase la institución del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La organización, 
prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el 
veinticuatro (24) de octubre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), se aprobó la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, la cual entró en vigencia en fecha veintiuno (21) 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), en el diario 
oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el 
diario oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil 
novecientos noventa y siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de Derechos 
Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos establece que: "La persona titular del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos en el ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, gozará de independencia 
funcional, administrativa y técnica... " y que el artículo 3 del 
Reglamento de la Ley expresa lo siguiente: "La Institución del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos y su titular no están 
supeditados a órgano y funcionario alguno en asuntos de su 
competencia y en el cumplimiento de sus atribuciones, actuará con 
absoluta independencia funcional, administrativa, técnica y de 
criterio." 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) 
Adjuntos (as), asesores (as), personal técnico necesario y demás 
recursos humanos que requiera la institución de acuerdo al 

ACUERDO DE PROMOCIÓN 
No. GTH/AP-03-2024 
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PRIMERO: Promover a la ciudadana DELMY CLARIBEL URBINA CRUZ con documento 
nacional de identidad No. 1807-1964-012151, del puesto de ASISTENTE DE LA 
GERENCIA DE EDUCACION Y PROMOCION,", con estructura presupuestaria: No 
PUESTO 009, GA 01, UE 01, PROG 001,ACT /OBRA 001, FUENTE 11, dependencia 
directa del Gerente de Talento Humano del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos (CONADEH), con sede en la Oficina Central ubicada en la ciudad de 
Tegucigalpa, a partir del primero (01) de enero del dos mil veinticuatro (2024); 
devengando un salario mensual de VEINTISIETE MIL CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de 
la República; Decreto Legislativo No.191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; los artículos 
1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de Derechos Humanos y 
artículos 3, 46, 47, SO y 66 de su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 
181-2020. 

POR TANTO, 

reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el artículo 
50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguiente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado 
Nacional, dentro de los límites presupuestarios nombrará mediante 
acuerdo a su personal permanente y contratos por tiempo 
determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la 
selección y contratación del personal. El Comisionado Nacional 
asimismo podrá contratar consultores y asesores para casos 
específicos." 

CONSIDERANDO: Que, la ciudadana DELMY CLARIBEL URBINA CRUZ, ha laborado para 
el CONADEH desde el once (11) de enero del dos mil veintidós (2022) 
bajo la modalidad de acuerdo, en el puesto de ASISTENTE DE LA 
GERENCIA DE EDUCACION Y PROMOCION, en la Oficina Central del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), con 
sede en la ciudad de Tegucigalpa. 

CONSIDERANDO: Que, en atención a los Considerandos anteriores y con su perfil 
académico, la Titular de la Institución, tomó la decisión de Promover a 
la DELMY CLARIBEL URBINA CRUZ en el cargo de ASISTENTE DE LA 
GERENCIA DE EDUCACION Y PROMOCION por considerar que es la 
persona idónea para ocupar el puesto, dependencia directa de la 
Gerencia de las Defensorías. 

La Defensoría del Pueblo 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito C~~1.i.. 
Francisco Morazán, a los un día (01 del mes 
(2024). 

QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, por medio 
de la Gerencia de Talento Humano y la Gerencia de Administración y Finanzas, realizará 
los trámites pertinentes a este Acuerdo de Promoción. 

CUARTO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta 
implementado dentro del marco de Reordenamiento Estructural, la DELMY CLARIBEL 
URBINA CRUZ estará periódicamente sujeta a la Evaluación de su Desempeño para 
asegurar su continuidad en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podrá realizarse 
según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. 

TERCERO: Este Acuerdo de Promoción podrá ser modificado, suspendido o terminado 
en los casos y con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) y su Reglamento General, el 
Reglamento Interno de Trabajo de la Institución y/o la Legislación Laboral Hondureña. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Promoción inicia el primero (01) de enero del dos 
mil veinticuatro (2024), sujeto a un período de prueba de sesenta (60) días, que tiene 
por objeto por parte del empleador apreciar las aptitudes de la empleada en la etapa 
inicial del Acuerdo; y, por parte de la empleada, la conveniencia de las condiciones de 
trabajo. 
Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede ponerle término al 
Acuerdo de Nombramiento, por su propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin 
incurrir en responsabilidad alguna. 

EXACTOS (L 27,150.00), mensuales, conservando su antigüedad laboral desde el once 
(11) de enero del dos mil veintidós (2022). 



central@conadeh.hn .1«;04\ 2231-0204 
Oficina Central Colonia Florencia Sur, Contiguo a Solaris, a 50 m de Farmacia Senros 

erechos 
publica 

o. Todos 

No. GTH / ACN 01-2024 
:¡¡ '. 1 
t r 
1 
I: 
Ji 
li 
li 
¡! 

CONSIDERANDO: Que por Decreto 191/1994 ratificado mediante el Decreto 2/t!9 5, se le 
otorga rango Constitucional al Comisionado Nacional de losj¡ 
Humanos, estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución del~ 
que: "La persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Es~a 
tienen la obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del s~ 
es inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocíd en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de 11·· erechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del C~ · isionado 
Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial . 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticu~~B (24) de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley¡ rgánica 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entróe vigencia 
en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos novepl y cinco 
(1995), publicado en el diario oficial "LA GACETA No. 27811 de fe ha 21 de 
noviembre de 1995" 1 · 1 ~ 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
I• 

noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado·~ íl el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecíento noventa 
y siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la L~J' Orgánica 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. '. · 

CONSIDERANDO: Que el artículo 8 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacio k1 de los 
Derechos Humanos establece que: "La persona titular del cofisionado 
Nacional de los Derechos Humanos en el ejercicio de sus atríbucíories legales 
y reglamentarias, gozará de independencia funcional, adminiffi1 lt:rativa y 
técnica ... ": y que el artículo 3 del Reglamento General de la Ley, presa lo 
siguiente: "La institución del Comisionado Nacional de los erecho 
Humanos y su titular no están supeditados a órgano y funcíonarío alguno e 
asuntos de su competencia y en el cumplimiento de sus atribucio:n!~• actuará 
con absoluta independencia funcional, administrativa, técnica y ~~criterio". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 66 del Reglamento General de la Ley Or r, nica del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos establece que: "El 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos es la autoridads perior en 
la interpretación y ejecución del presente Reglamento". _ ~I 

CONSIDERANDO: Que, el ciudadano BESSER ADONAY ZAMORA BENITEZ ingresó a rborar en 
el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH) ¡mediante 
Acuerdo de Nombramiento No. GTH-AN-15-2022, a partir del cin o (05) de 
septiembre del dos mil veintidós (2022), en el puesto de "CONT,OR", de la 

: 1 

j 
. l 

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
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¡ 
CUARTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, por medio de 11 Gerencia 
de Administración y Finanzas, realizará los trámites pertinentes a este Acuerdo de Canee~ ción del 
Nombramiento. : [ 1 

QUINTO: El presente Acuerdo de Cancelación de Nombramiento entrará en vigencia a pa~f del cinco 
(OS) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). . ; 

1 

11 ,1 

indumentaria institucional. 

1 

PRIMERO: Cancelar el Acuerdo de Nombramiento al ciudadano BESSER ADONAY ZAMO~ ENITEZ, 
con documento nacional de identidad No. 0824-1988-00419, del puesto de "CONTADOR", de a Oficina 
central del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), con sede en la 8iudad de 
Tegucigalpa, a partir del cinco (05) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 11 

SEGUNDO: Reconocer al ciudadano BESSER ADONAY ZAMORA BENITEZ los derechos ]~~orales y 
prestaciones que le correspondan en el período comprendido del cinco (OS) de septiembre ~J1 dos mil 
veintidós (2022), hasta el cinco (05) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) inclusive, Jn base al 
cálculo de la Unidad de Cálculo de Prestaciones e Indemnizaciones Laborales de la Secretaría l!e Estado 
en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social. . 1 

TERCERO: El ciudadano BESSERADONAY ZAMORA BENITEZ se compromete a entregar los'.blenes de la 
Institución que han estado registrados bajo su responsabilidad, así como su ídentí cación e 

ACUERDA: 

CONSIDERANDO: Que, el ciudadano BESSER ADONAY ZAMORA BENITEZ, a la fecha, a~ :!¡. 

antigüedad de un (01) año, cuatro (04) meses con un (01) día, siend~. 
salario mensual de VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS .· 
(L.27,400.00). :11 

POR TANTO, .!! 1 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los perechos 
Humanos, y en aplicación de los artículos 8 y 4 7 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacio al de los 
Derechos Humanos y artículos 3, 8 literales a) y h), 46, 47, 54 y 66 del Reglamento Geneial e la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos y el artículo 112, inciso h), d~l ódigo de 
Trabajo vigente; 

1 

1i ., ,. 
Oficina Central, con sede en la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de rancisco 
Morazán. ;: 

I· 

CONSIDERANDO: Que a través de memorándum No. DC-012-2024 de fecha 16 de enero dtl 1, 

parte del Comisionada Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH)! 
il 

bueno para la cancelación para darle el respectivo seguimiento. · 

/~ 
( ~~ONADEH 
l~ 
~La Defensoría del Pueblo 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en todas y 

cada una de sus partes en el Decreto Legíslatívo Número 2-95, se le 
otorga rango Constítucíonal al Comisionado .Nacional de los Derechos 
Humanos, estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la 
Republica que: "La persona humana es el fin supremo de la Sociedad y 
del Estado. Todos tienen la obligación de respetada y' protegerla. La 
dignidad del ser humano es inviolable. Para garantizar los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución, créase la institución del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos.' La organización, 
prerrogativas y atribuciones del Comisionado · Nacional de los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95. emitido el 
veinticuatro (24) de octubre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), se aprobó ia Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, la cual entró en vigencia en fecha veintiuno (21) 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), en el. diario 
oficial "LA: GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 1995". 

CONSIDERANDO: . Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado. en el 
diario oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de 'mil 
novecientos noventa y siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de Derechos 
Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) 
Adjuntos (as), asesores (as), personal técnico necesario y demás 
recursos humanos que requiera la institución de acuerdo al 
reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el artículo 
50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguiente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado 
Nacional, dentro de los límites presupuestarios nombrará mediante 
acuerdo a su personal permanente y contratos por tiempo 
determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la 
selección y contratación del personal. El Comisionado Nacional 

ACUERDO DE TRASLADO 
No. GTH/AT-0~-'2024 

La Defensoría del Pueblo 

OIP
Resaltar



www.conadeh.hn 
Oficina Central Colonia Florencia Sur, Contiguo a Solaris, a 50 m de Farmacia Senros _ 

central@conadeh.hn +{504) 2231-0204 

SEGUNDO: para el cual deberá realizar las siguientes funciones: 1) Asesoramiento a la 
Gerencia de Defensorías y Dirección Superior en la oportuna planificación y ejecución 
de las actividades de las Defensorías conforme al PEI y POA. 2) Programar y coordinar 
reuniones con la Dirección Superior sobre asuntos de interés de las Defensorías. 3) 

PRIMERO: Trasladar a la ciudadana ASTRID MELISSA DIAZ DOMINGUEZ con 
documento nacional de identidad No. 1801-1987-05949, del puesto de."SECRETARIA 
GENERAL" Con estructura presupuestaria: No. PUESTO 013, GA 01, UE 01, PROG 001, 
ACT/OBRA 001, FUENTE 11 al puesto de DIRECTOR DE DESPACHO con estructura 
presupuestaria: No PUESTO 07, GA 01, UE 01, PROG 01,ACT /OBRA 01, FUENTE 11, 
dependencia directa del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), 
con sede en la Oficina Central ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, a partir del primero 
(01) de febrero del dos mil veinticuatro (2024); devengando un salario mensual· de 
CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. . 44,300.00), 
mensuales, conservando su antigüedad laboral desde el cinco (OS) de enero del año dos 
mil veintiuno (2021). 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de 
la República; Decreto Legislativo No.191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; los artículos 
1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de Derechos Humanos y 
artículos 3, 46, 47, SO y 66 de su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 
181-2020. 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que, la ciudadana ASTRID MELISSA D.IAZ DOMINGUEZ, ha laborado 
para el CONADEH desde el cinco (05) de enero del dos .mil veintiuno 
(2021) bajo la modalidad de acuerdo, en el puesto de SECRETARIA, 
GENERAL, en la Oficina Central del Comisionado Nacional de los · 
Derechos Humanos (CONADEH), con sede en la ciudad de Tegucigalpa. 

CONSIDERANDO: Que, en atención a los Considerandos anteriores y con su perfil 
académico, la Titular de la Institución, tomó la decisión de trasladar a 
la ciudadana ASTRID MELISSA DIAZ DOMINGUEZ en el cargo· de 
DIRECTOR DE DESPACHO por considerar que es la persona idónea 
para ocupar el puesto, dependencia directa de la Comisionada 
Nacional de los Derechos Humanos. 

asimismo. podrá contratar consultores y asesores para casos 
específicos." 
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SEXTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, por medio 
de la Gerencia de Talento Humano y la Gerencia de Administración y Finanzas, realizará 
los trámites pertinentes a ~ste Acuerdo de Traslado. 

QUINTO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta 
implementado dentro del marco de Reordenamiento Estructural, la ciudadana ASTRID 
MELISSA DIAZ DOMINGUEZ estará periódicamente sujeta a la Evaluación de su 
Desernpeño para asegurar su continuidad en el puesto de trabajo. Dicha evaluación 
podrá realizarse según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos. 

CUARTO: Este Acuerdo de Traslado podrá ser modificado, suspendido o terminado en 
los casos y con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional 
de los Derechos Humanos (CONADEH) y su Reglamento General, el Reglamento Interno 
de Trabajo de la Institución y/o la Legislación Laboral Hondureña. 

TERCERO El presente Acuerdo de Traslado inicia el primero (01) de febrero del dos mil 
veinticuatro (2024), sujeto a un período de prueba de sesenta (60) días, que tiene por 
objeto por parte del empleador apreciar las habilidades de la empleada en la etapa 
inicial del Acuerdo; y, por parte de la empleada, la conveníencía de las condiciones de 
trabajo. Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede ponerle término 
al Acuerdo de Nombramiento, por su propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin 
incurrir en responsabilidad alguna. 

Identificar acciones prioritarias que deban ejecutarse desde las Defensorías a fin que 
puedan mejorar su gestión y operatividad. 4) Examinar las etapas en las que se 
encuentran las actividades y peticiones que realicen a las Defens.orías a fin de dar 
pronto respuesta a las dichas solicitudes. 5) Asesorar jurídicamente a las Defensorías 
cuando estas lo soliciten. 6) Coordinar junto con Cooperación Externa, proyectos 
(propuestas y ejecución en el caso de los proyectos que se tengan) relacionados con la 
temática de las Defensorías en consonancia con el PEI. 7) Promover el funcionamiento 
y socialización, en conjunto con la Gerencia de Defensorías, de las Defensorías a las y 
los ciudadanos a fin que puedan conocer el trabajo que realizan en el CONADEH. 8) 
Revisar, en conjunto con la Gerencia de Defensorías, opiniones Especializadas u otros 
documentos jurídicos que realicen las Defensorías.9) Realizar ejercicio de rendición su 
gestión funcionamiento a la Dirección Superior. lO)Las demás que le sean asignadas 
por la Dirección Superior. 

La Defensoría del Pueblo 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de 
Francisco Morazán, al primer (01) día del mes de febrero del año dos mil veinticuatro 
(2024). 

La Defensoría del Pueblo 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que, por Decreto 191/1994 ratificado mediante el Decreto 2/1995, se le otorga 

rango Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es inviolable. 
Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución, créase 
la institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. La 
organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) de 
octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley Orgánica 
del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en vigencia 
en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco' 
(1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de noviembre de 
1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de noviembre 
de míl novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario oficial HLA 
GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y siete (1997), 
se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del Comisionado 
Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores (as), personal 
técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la institución de 
acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" y que el artículo 
50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo siguiente: 
NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El Comisionado Nacional, 
dentro de los límites presupuestarios nombrará mediante acuerdo a su personal 
permanente y contratos por tiempo determinado a los empleados temporales. 
El Reglamento de personal establecerá las bases y requisitos para la selección y 
contratación del personal. El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar 
consultores y asesores para casos específicos." 

CONSIDERANDO; Que en fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos mil veinte (2020) a través 
del Acuerdo Ejecutivo No 181-2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta No 
"35,469 de fecha veinticuatro (24) de diciembre del dos mil veinte (2020) se 
elige como titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH) a la Ciudadana Blanca Saraí Izaguirre Lozano. 

ACUERDO DE TRASLADO 
No. GTH/AT-02-2024 

~ONADEH 

~ . * * 
~ La Defensoría del Pueblo 

OIP
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SEGUNDO: Este Acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y con los 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH) y su Reglamento General, el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución y /o la 
Legislación Laboral Hondureña. 

PRIMERO: Trasladar al Ciudadano ROGERMARIANO SILVA CARBAJAL con documento nacional de 
identidad No. 080-1991-19606 del puesto de COORDINADOR DE LA DEFENSORIA DE LA NIÑEZ Y 
FAMILIA con estructura presupuestaria No. PUESTO 064, GA 01, UE 02, PROG 012,ACT /OBRA 009, 
FUENTE 11, al puesto de ASESOR JURIDICO con estructura presupuestaria No. PUESTO 066, GA 01, 
UE 02, PROG 012, ACT /OBRA 006, FUENTE 11 con dependencia directa de la Delegada Adjunta 
Primera del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a partir del primero (01) 
de enero del dos mil veinticuatro (2024), devengando un salario mensual de VEINTISIETE MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (L. 27,000.00) mensuales, conservando su antigüedad laboral del dos (02) de 
enero del año dos mil veintitrés (2023) 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; Decreto 
Legislativo No.191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de su Reglamento 
General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que el Ciudadano ROGER MARIANO SILVA CARBAJAL cuenta con la experiencia 
en su perfil como Coordinador de proyectos en materia de derechos 
humanos, y después de un análisis responsable y apegado a criterios 
estrictamente profesionales, por su desempeño, la Titular de la Institución, 
otorgo Acuerdo de Nombramiento al Ciudadano antes mencionadas en el 
cargo de COORDINADOR DE LA DEFENSORIA DE LA NIÑEZ Y FAMILIA por 
cumplir todos los requisitos dado en el manual de puestos y funciones de esta 
institución, a partir del dos (02) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

Que de acuerdo con la restructuración institucional se ve la necesidad de 
realizar cambios en las coordinaciones de las defensorías para mejor 
efectividad administrativa según las asignaciones dadas a cada una de ellas, 
por lo que la Titular de la institución tomo la decisión de trasladar al 
Ciudadano ROGERMARIANO SILVA CARBAJAL. 

CONSIDERANDO: 

La Defensoría del Pueblo 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán,a los primer (01) día del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

CUARTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a través 
de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, realizará los 
trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 

TERCERO: En el proceso de Gestión del Talento Humano que la Institución esta implementado 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, el Ciudadano ROGERMARIANO SILVACARBAJAL 
estará en periodo de prueba sujeta a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su continuidad 
en el puesto de trabajo. Dicha evaluación podrá realizarse de forma trimestral, semestral y /o anual 
según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos. 

La Defensoría del Pueblo 
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1 : El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: iJ : 

CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en toda!: '.·. cada una 
de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-95, se le o~ · ga rango 
Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos i ¡ umanos, 

! ' estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republi ; que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todlp~ tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser ~1 ~mano es 
inviolable. Para garantizar los derechos y libertades recoriocíd J en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional del~ :¡Derechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado 

·: i Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Especiar') 
CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinti~9atro (24) 

de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprp?ó la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la c~a~ entró en 
vigencia en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil noveciento~ foventa y 
cinco (1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fécha 21 de 
noviembre de 1995". :1 :¡ 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintisé~s¡ (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado Jnl el diario 

·I ! 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil noveciento1 fo venta y 
siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). ji I 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacíorial de los 
,; 1 Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos 

Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as~,lasesores 
(as), personal técnico necesario y demás recursos humanos que te~uiera la 
institución de acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" 
y que el artículo 50 del Reglamento General de le: Ley Orgánica Pf~Scribe lo 
sigui.e~te: NOMB_RAMIENTO Y CONTI;A:ACION DE PE~sq~AL: "E! 
Comisionado N acional, dentro de los límites presupuestarios ¡!nombrara 

1) 1 

mediante acuerdo a su personal permanente y contratos P~i: tiempo 
determinado a los empleados temporales. El Reglamento de¡ !personal 
establecerá las bases y requisitos para la selección y contratación del personal. 

· El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar consultores t !asesores 
para casos específicos." ;; 1 · 

" 1 
! 

1 • 

¡ : 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO INTERINO 
No. GTH/ANI-02-2024 

1 ii. La Defensoría del Pueblo 
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TERCERO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en [os casos y 
con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de lo~ Derechos 
Humanos (CONADEH) y su Reglamento General, Reglamento Interno y/ o la Legísiacíón Laboral 

•• 1 Hondureña. ·· 1 

1 

CUARTO: En el proceso de Gestión_de Talento Humano qu_e la Institución está impleientando 
dentro del marco de Reordenamíento Estructural, el Ciudadano MONICA ISAB~IJ SIERRA 
COOPER estará periódicamente sujeto a la Evaluación de su Desempeño para a~~gurar su 
continuidad en el puesto de trabajo. Dicha Evaluación podrá Realizarse de forma ~imestral, 
semestral y/ o anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado ijafional de 
los Derechos Humanos. ; 

CONSIDERANDO: Que, en atención al Considerando anterior, después de un análisis ~~~ponsable 
y apegado a criterios estrictamente profesionales, la Titular de la ~ilistitución 
tomo la decisión de nombrar Interina a la ciudadana MONICA IS~ ' SIERRÁ 
COOPER, por considerar que es la persona idónea para ocupar el c~f o. 

li i 
I' 1 POR TANTO, i : 

.... 

Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de 1a¡11 epública; 
Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 4¡f7i de la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47,¡ls y 66 de 
su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. !I !1 

1¡ ·! 
:, 1 

ACUERDA: :: ·1 
•.. ! 

: 1 

PRIMERO: Nombrar de manera Interina a la ciudadana MONICA ISABEL SIERRA C00PER con 
documento nacional de identificación No. 0801-1997-23366, del cargo de "oiFICIAL DE 
INFORMACIÓN PUBLICA" Con estructura presupuestaria: No. PUESTO 058, GA 01, ui :p1, PROG 
001, ACT/OBRA 005, FUENTE 11 a partir del 03 de enero al 31 de marzo del 2024, ;i::qn salario 
mensual de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 21,400.00). :¡ l 

. i 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Nombramiento Interina a partir del partir del o'.~jde enero 
al 31 de marzo del 2024, sujeto a un periodo de prueba de sesenta (60) días, qu~Jiene por 
objeto por parte del empleador apreciar las habilidades del empleado en la etapa, inicial del 
Acuerdo; y por parte del Empleado, la conveniencia de las condiciones de trabajo. :bfurante el 
periodo de prueba cualquiera de las partes puede ponerle termino al Acuerdo de 
Nombramiento, por su propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin i~~urrir en 
responsabilidad alguna. i l 

¡ l 
' 

La Defensoría del Pueblo 
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l 
1'. 1 

AST 

: a ns 1 ucion e orrusiona o aciona e os erec os umanos ( , , a 
través de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración~ Finanzas, 
realizará los trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. il : 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento 1r' Francisco 
Morazán, a los tres (03) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024).¡ 

1 . ' 

,1 
1 ' 
l ' 
l ¡ ' 
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¡¡ 

El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: ¡¡ 
CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en todas cada una 

de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-95, se le ott!o ga rango 
Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos i umanos, 

persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. To o tienen la 
1, 

obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser 
1~ 

mano es 
inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocid s en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de l#s¡ Derechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del Coriisionado 
Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley EspeciaTJ. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veint~.cpatro (24) 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se apróbó la Ley 

. j 

Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la c:ual entró en 
vigencia en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos !noventa y 
cinco (1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fe~ha 21 de 
noviembre de 1995". 1 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado [eh el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecíentoslnoventa y 
siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Ónligánica del 
Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). · 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Naci9nal de los 
Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores 
(as), personal técnico necesario y demás recursos humanos que ~equiera la 
institución de acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" 
y que el artículo 50 del Reglamento General de l':. Ley Orgánica pJescribe lo 
siguiente: NOMBRAMIENTO Y CONTRATACION DE PERSqNAL: "El 
Comisionado Nacional, dentro de los límites presupuestarios ¡nombrará 
mediante acuerdo a su personal permanente y contratos Pf r tiempo 
determinado a los empleados temporales. El Reglamento d~ personal 
establecerá las bases y requisitos para la selección y contratación 411 personal. 
El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar consultores y asesores 
para casos específicos." i 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO INTERINO 
No. GTH/ANI-03-2024 

La Defensoría del Pueblo 
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j 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Nombramiento Interina inicia el primero (01) dd enero al 
31 de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), sujeto a un periodo de prueba de sesenta (60) 
días, q~~ t~ene por objeto por parte del empleador apreciar las h~bili~ades del empl~F.do en la 
etapa ínícíal del Acuerdo; y por parte del Empleado, la conveniencia de las cond1910nes de 
trabajo. Durante el periodo de prueba cualquiera de las partes puede ponerle termino al 
Acuerdo de Nombramiento, por su propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin incurrir en 
responsabilidad alguna. ¡ 

1 

TERCERO: el presente acuerdo podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y 
con los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos 

1 Humanos (CONADEH) y su Reglamento General, Reglamento Interno y jo la Legislación Laboral 
Hondureña. 

ACUERDA: ¡ 1 

PRIMERO: Nombrar de manera Interina al ciudadano LEONEL ENRRIQUE VALLADARES 
VELASQUEZ con documento nacional de identificación No. 0801-1991-04508, d¿I jcargo de 
"GERENTE DE PLANIFICACIÓN" con estructura presupuestaria: No. PUESTO 052, GAi 91, UE 01, 
PROG 001, ACT/OBRA 003, FUENTE 11 dependencia directa del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos (CONADEH), con sede en la ciudad de Tegucigalpa, a partir d~~ primero 
(01) de enero hasta el 31 de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), con salario mensual de 

1 TREINTA Y SEIS MIL CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L. 36,050.00). . i 
1 

CONSIDERANDO: 

La Defensoría del Pueblo 

diciembre del 2023 que el Licenciado Ezel Obed Hernandez i1amero se 
encuentra de Prorroga de Licencia sin goce de salario a partir del i' de enero 
hasta el 31 de marzo del 2024. . 

CONSIDERANDO: Que, en atención al Considerando anterior, después de un análisis esponsable 
y apegado a criterios estrictamente profesionales, la Titular de la¡ ristítuclón, 
tomo la decisión de nombrar Interina al ciudadano LEONEL t;·· EjNRRIQUE 
VALLADARES VELASQUEZ, por considerar que es la persona i • 1nea para 
ocupar el cargo. : 

POR TANTO, il 
'.'I ' 
1 1 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de I1s Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la:¡ epública; 
Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, :so y 66 de 
su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 
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1 
1 
1 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento e Francisco 
Morazán, a los un (01) día del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

: n e proceso e es 10n e a ento umano que a nstítucíón esta ímp lementan o 
dentro del marco de Reordenamiento Estructural, al Ciudadano LEONEL i¡ NRRIQUE 
VALLADARES VE_LA~QUEZ estará periódicame~te s~jeto a la Eva_l~ación d,e su D_eser eño para 
asegurar su continuidad en el puesto de trabajo, Dicha Evaluación podra Realízars de forma 
tri~estral, semestral y/ o anual según los criterios establecidos por la Titular del qr1 isionado 
Nacional de los Derechos Humanos. ¡ , 

!! ;¡ 
QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CQ} 
través de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración j 
realizará los trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. ' 
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El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos: 
CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo Número 191-94 ratificado en todas y cada una 

de sus partes en el Decreto Legislativo Número 2-95, se le otorga rango 
Constitucional al Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, 
estableciéndose en el artículo 59 de la Constitución de la Republica que: "La 
persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la 
obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es 
inviolable. Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución, créase la institución del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos. La organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Legislativo No. 153-95 emitido el veinticuatro (24) 
de octubre de mil novecientos noventa y cinco (1995), se aprobó la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, la cual entró en 
vigencia en fecha veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco (1995), en el diario oficial "LA GACETA" No. 27811 de fecha 21 de 
noviembre de 1995". 

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo número 142-96 de fecha veintiséis (26) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), publicado en el diario 
oficial "LA GACETA" de fecha once (11) de enero de mil novecientos noventa y 
siete (1997), se puso en vigencia el Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Comisionado Nacional de Derechos Humanos (CONADEH). 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los 
Derechos Humanos, establece que: "El Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos nombrará libremente a los Delegados (as) Adjuntos (as), asesores 
(as), personal técnico necesario y demás recursos humanos que requiera la 
institución de acuerdo al reglamento y dentro de los límites presupuestarios" 
y que el artículo 50 del Reglamento General de la Ley Orgánica prescribe lo 
siguiente: NOMBRAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL: "El 
Comisionado Nacional, dentro de los límites presupuestarios nombrará 
mediante acuerdo a su personal permanente y contratos por tiempo 
determinado a los empleados temporales. El Reglamento de personal 
establecerá las bases y requisitos para la selección y contratación del personal. 
El Comisionado Nacional asimismo podrá contratar consultores y asesores 
para casos específicos." 

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO INTERINO 
No. GTH/ANl-01-2024 

La Defensoría del Pueblo 
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CUARTO: En el proceso de Gestión de Talento Humano que la Institución está implementando 
dentro del marco de Reordenarniento Estructural, el Ciudadano MARIO JOSE OYUELA 
BAQUEDANO estará periódicamente sujeto a la Evaluación de su Desempeño para asegurar su 
continuidad en el puesto de trabajo. Dicha Evaluación podrá Realizarse de forma trimestral, 

TERCERO: podrá ser modificado, suspendido o terminado en los casos y con los requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos 
(CONADEH) y su Reglamento General, Reglamento Interno y/o la Legislación Laboral 
Hondureña. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo de Nombramiento Interina a partir del partir del 01 de enero 
al 31 de diciembre del 2024, sujeto a un periodo de prueba de sesenta (60) días, que tiene por 
objeto por parte del empleador apreciar las aptitudes del empleado en la etapa inicial del 
Acuerdo; y por parte del Empleado, la conveniencia de las condiciones de trabajo. Durante el 
periodo de prueba cualquiera de las partes puede ponerle termino al Acuerdo de 
Nombramiento, por su propia voluntad, con justa causa o sin ella, sin incurrir en 
responsabilidad alguna. 

PRIMERO: Nombrar de manera Interina al ciudadano MARIO JOSE OYUELA BAQUEDANO con 
documento nacional de identificación No. 0801-1995-13141, del cargo de "AUXILIAR DE 
TALENTO HUMANO .. Con estructura presupuestaria: No. PUESTO 022, GA 01, UE 01, PROG 001, 
ACT/OBRA 001, FUENTE 11 a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del 2024, con salario 
mensual de TRECE MIL SETECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L 13,700.00). 

ACUERDA: 

En uso de las facultades que está investida la Titular del Comisionado Nacional de los Derechos 
Humanos, y en aplicación de los Artículos 59, 321 y 323 de la Constitución de la República; 
Decreto Legislativo No. 191-94; Decreto Legislativo No. 2-95; Artículos 1, 8, 46 y 47 de la Ley 
Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos; Artículos 3, 46, 47, 50 y 66 de 
su Reglamento General, y, Decreto Legislativo Numero 181-2020. 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que, en atención al Considerando anterior, después de un análisis responsable 
y apegado a criterios estrictamente profesionales, la Titular de la Institución, 
tomo la decisión de nombrar Interina al ciudadano MARIO JOSUE OYUELA 
BAQUEDANO, por considerar que es la persona idónea para ocupar el cargo. 

La Defensoría del Pueblo 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, al primero (01) día del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

QUINTO: La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH), a 
través de la Gerencia de Talento Humano y de la Gerencia de Administración y Finanzas, 
realizará los trámites legales y administrativos correspondientes a este Acuerdo. 

semestral y /o anual según los criterios establecidos por la Titular del Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos. 
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